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üoUtm ISL Metal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PART£0FICIÁL.

Gaceta del 2^ de ^nero de 1881.

Presidencia del Consejo de Ministros,
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 25 de ditero de 1884.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

Excmo. SrJ Remitido áinformede) 
Consejo do.Estado en pleno el expe
diente prómovido por el Ayunta
miento de Navalcarnero, Madrid, en 
solicitud de la rebaja de su cupo de 
consumos del segundo semestre de 
1881-82 y la del de 1882^83, dicho 
alto Cuerpo lo evacua en 11 de No- 
vien)bre de 1883 manifestando:

«Que siendo el cupo que ha co
rrespondido á dicho Ayuntamiento, 
con la aplicación de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, de 22,876 pe
setas 16 céntimos:

Considerando que no se han llena
do los requisitos del artículo 200 de 
la instrucción del ramo para elevar 
el referido cupo á la suma de 32.807 
pesetas, y que aun cuando se le sos 
tuviera resultaría muy recargado, 
puest(» que ca-ia uno de sus habitan
tes satisfaría 8,92 pesetas en vez de 
5*75 que le corresponde en atención 
á que su población no llega á 5,000 
habitantes;

Y considerando, respecto al cupo 
<^eí segundo tremestre de 1881-82, 
que le corresponde satisfacer 11.438 
pesetas 8 céntimos, mitad de las 
22.876 16 que se le impuso haciendo 
aplicación de la referida ley de 31 de 
Diciembre de 1881, toda vez que no 
le alcanzan las prescripcionés de la 
Real orden de 15 de Julio de 1882 que 
limitó los aumentos y las bajas, opi
na procede señalar al Ayuntamiento

de Navalcarnero el cupo de 22.965 
pesetas 25 céntimos para el año eco
nómico de 1882 83, que es lo que 
resulta rebajando de las 32.807*50 
que hoy tiene. 9.842*25. ó sea el 30 
por 100 como máximum, autorizado 
en la repetida Real orden de 15 de 
Julio de 1882, y que se le asigne 
para el segundo semestre de 1881-82 
11,438 pesetas 8 céntimos, mitad de 
las 22 876'16 que le correspondie
ron, hecha aplicación de la enun
ciada ley de 31 de Diciembre de 
1881.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el anterior dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo.se propone.

De Real orden lo digo á V. E.. 
con devolución del expediente^ para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Ma
drid cinco de Enero de 1884.—Ga
llostra.- Sr. Director general de Im
puestos.

- Exorno. S.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe-^ 
diente instruido para la revisión dé 
la carga de-justicia que figura en 
los presupuestos generales del Esta
do por la suma de 1580 pesetas 25 
céntimos á favor del Marqués de 
Gamarasa por el equivalente de las 
alcabalas de la villa de Sabiote, en 
a provincia de Jaén: - ’

En su vista-
Resultando que con la presenta

ción de los documentos exigidos por 
Real orden de 30 de Mayo de 1855 
ha justificado el interesado su dere
cho, completándole con los certifi* 
cados expedidos en las oficinas 
de la Deuda pública;

T considerando que las referidas 
alcabalas fueron segregadas de la 
Corona por título oneroso; que el 
partícipe no ha sido indemnizado, y 
que la renta mencionada es la que 
le corresponde,

S. M. de confoimiidad ton las Di
recciones de la Deuda y de lo con
tencioso, Intervención general y

Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, so 
ha servido declarar subsistente di
cha carga de Justicia,

De Real orden lo digo á V. E. con 
devolución del expediente, á los 
consiguientes efectos. Dios guarde 
á V. E muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1884.—Gallostra.—Sr. Di- 
pector general de la Deuda.

Gaceta del 26 de Janero de 1884.

Ministerio de Fomento.

Exposición.

SEÑOR: Restablecida ya la calma 
momentáneamente perturbada en al
gunas Universidades del Reino, res
tablecido en todo vigor el imperio 
de la disciplina y sacado á salvo ile
so el principio de la autoridad, el 
Ministro que suscribe, después de 
negarse en absoluto á tornar en 
cuenta reclamación alguna, por ra
zonada que fuese, mientras no cesa
ra,por cojmpleto todo asomo de im
posición y de protesta, cree ya llega
do el momento de examinár'en su 
conjunto los Reales decretosúltima- 
mente expedidos sobre la organiza
ción de las Faeultades de Medicina, 
Derecho y Farmacia por su digno 
antecesor en el Ministerio.

Dignas son. Señor, del mayor 
aplauso , por los nobles propósitos 
en que se inspiran, las disposiciones, 
que encierran estos decretos, desti 
nadas á ampliai les conocimientos 
facultativos, promoviendo la cultu" 
ra intelectual de la juventud estu
diosa en las más elevadas esferas de 
las ciencias; pero al llevar á la prác
tica estos intentos generosos, sur
gen obstáculos, á primera vista se
cundarios, pero no por eso menos 
importantes,' como nacidos los-unos 
d.e respetables intereses lastimados 
y procedentes del orden económico 
los otros, precisamente en Ia ocasión 
en que el fomento de la primera en

señanza exige al país costosos sa
crificios.

La enseñanza. Señor, es en con
cepto del Ministro que suscribe un 
verdadero organismo que debe desa
rrollarse gradual y armónicamente 
en todas sus partes, conduciendo la 
inteligencia del alumno por bien es
calonados peldaños, desde los pri
meros medios de conocer y las pri
meras verdades conocidasá las más 

.altas regiones de la ciencia, allí don
de la razón preparada, por sólidas 
disciplinas arranca en porfiada lucha 
á la realidad sus más recónditos se
cretos.

Empezar las reformas por las fa
cultades superiores cuando la pri
mera y segunda enseñanza no han 
preparado suficientemente á los 
alumnos para ciertos trabajos, es, 
por excelentes que ellas sean, tarea 
estéril en la práctica, y cuyo único 
resultado por regla general, que es 
la que ha de tener en cuenta el, qüe 
legisla, sería'en el presente caSo 
.aumentar, á medida de los años de 
carrera y de los dispendios .de los 
alumnos, las obligaciones del Tesoro.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe cree conveniente proponer 
á V. M. la suspensión de estos dé- 

,cretos, reservándose. ütílizar en su 
día los adelantos técnicos que Con
tienen.

Madrid 25 .de Enero de 1884.— 
•SEÑOR.- A. L. R. P. de V. M. , Ale
jandro Pidal y Món.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende la 

ejecución de los decretos de 16 de 
este mes sobre organización de los 
estudios de lás Facultades de Dere
cho, Medicina y Farmacia.

Dado en Palacio á veinticinco do 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-^ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Alejandro Pidal y Món.
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Gaceta del 27 de JSlnero de 1874.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Estanislao Cubero y García solici
tando indulto de la pena de ocho 
meses de prisión correccional á que 
rué c<.»ndenado por la Audiencia de 
Granada en causa seguida por ho
micidio por imprudencia temeraria:

Considerando las circunstancias 
dei hecho, que incluyen toda idea 
de malicia; que el penado ha sido y 
continúa siendo hombre de irrepren
sible conducta, dedicado al trabajo 
honrado, y que lleva cumplida más 
de la mitad delà pena, dando mues
tras de sincero arrepentimiento:

Vista laley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes 
favorables del Tribunal sentencia- 
dory el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Estanislao 
Cubero y García del resto de la pe
na de ocho meses de prisión correc
cional á que fué condenado en la 
causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Fernando de Sepúlveda y Quirós 
solicitando indulto de lapena decua
tro meses y un día de arresto mayor 
á que fué condenado Rafael Romero 
González por la Audiencia de Sevi
lla en causa seguida por falsedad 
en documento público por impru
dencia temeraria:

Considerando que del hecho no 
resulta perjuicio; que el penado es 
persona de buena conducta; que 
tiene cumplidas ya las tres cuartas 
partes de la pena, dando muestras 
de sincero arrepentimiento;

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto:

De conformidad con lo informado 
por el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Rafael Ro
mero González del resto de la pena 
de cuatro meses y un día de arresto 
mayor á que fué condenado en la 
causa y por el delito do que queda 
hecha referencia.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta'

y cuatro.—ALFONSO.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

JUNTAHE INSTRUCCIÓléPÚBLÍCA
DE

VALLADOLID.

Circular Núm. 80.

En el jBoleUn q^cial de la provin
cia núm. 150 correspondiente al 
domingo 13 del actual, se anuncia 
vacante por concurso ordinario la 
Escuela elemental incompleta de 
niñas de Cubillas de Santa Marta, 
por error involuntario, toda vez que 
esta se ha suprimido con autoriza
ción de la superioridad.

Y para conocimiento de los inte
resados, se hace público por medio 
de este periódico oficial, que la que 
está vacante y habrá de proveerse 
en dicha forma es la incompleta de 
ambos sexos con la dotación anual 
de 400 pesetas, casay retribuciones.

Valladolid 26 de Enero de 1884. 
—El Gobernador Presidente, Agus
tín Rodríguez Santamaría.—El Se
cretario, Mariano Sain Pardo.

Núm. 68.

REGLAMENTO
DE 

EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS ARTES.

Por orden de la Dirección general de 
Instrucción pública de 22 de Junio de 
1883, publicada en la Gaceta del 24 del 
mismo se dispone que la Exposición de 
Bellas Artes se celebrará en el mes de 
Abril de 1884 y las obras deberán pre
sentarse en el local de la Exposición en 
el Parque de Madrid, por sus Autores ó 
representantes autorizados, en el impro- 
rogable plazo de diez días, que serán des
de el 1.® de Abril de 1884.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS.

Artículo 1.* La Exposición pú
blica de Bellas Artes se celebrará 
en Madrid cada tres años, en el lo
cal destinado al efecto inaugurán
dose en el mes de Abril y en el día 
que el Gobierno designe de ante
mano.

Art. 2.* Podrán concurrir á estas 
Exposiciones los artistas españoles 
y extranjeros, sujetándose á las 
prescripciones de este reglamento 
y teniendo todos igual derecho á 
los premios que en él se establecen.

Art 3,* Se admitirán las obras 
que, reuniendo el mérito é impor
tancia que el juicio del Jurado de
termine, pertenezcan á alguna de 
las Secciones y clases siguientes:

Sección de Pintura.—Obras de 
pintura ejecutadas por cualquiera 
de los procedimientos conocidos.— 
Vidrieras pintadas por medio del 
fuego. — Dibujos. — Litografías. — 

Grabados en dulce.—Idem al Agua 
faerte.

Sección de Escultura.—Obras 
de escultura en general.—Grabado 
en hueco.

Sección de ARQUiTECTURA.^Pro-. 
yectos de edificios de todas clases. 
—Reproducciones y estudios de res
tauración de monumentos antiguos. 
—Modelos de Arquitectura.

Sección general.—Toda^í aque
llas obras que no estando expresa
mente comprendidas en ninguna de 
las Secciones anteriores, sean consi
deradas por el Jurado dignas de fi
gurar en la Exposición por su méri
to artístico.

Art. 4.’ No serán admitidas:
1 .* Las obras que hayan figura

do en las anteriores Exposiciones.
2 ’ Las pertenecientes á artistas 

que hayan fallecido, á no ser que 
su muerte hubiere acaecido despues 
de terminada la última Exposición.

3 .’ Las copias excepto aquelhas 
que reproduzcan una obra en clase 
distinta; por ejemplo, el óleo en di
bujo, en miniatura, en grabado, etc.

4 * Los objetos que, requiriéndo
lo, se presenten sin marco de forma 
rectangular en su parte externa,

5 .* Las obras anónimas.

CAPÍTULO IL

DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.

Art 5.’ La presentación y re
cepción de las obras en las Exposi
ciones habrá de verifiearse en el 
plazo improrogable de 10 días: de
biendo trascurrir otros 15 entré su 
término y el día fijado para la inau
guración.

Art. S.’ Cada expositor podrá 
presentar un número ilimitado de 
obras en cada Sección, no encerran
do dentro de cada marco más que 
una, á no ser que á juicio del Jura
do estén tan relacionadas entre si 
por la índole de su composición que 
exijan ó al menos sea tolerable el 
agrupamiento.

Art. 7.‘ Los expositores, previa 
la devolución del recibo, retirarán 
sus obras dentro de los 15 días si
guientes á aquel en que termine la 
Exposición. Cumplido este plazo> 
las obras que no hayan sido recla
madas por sus dueños, dejarán de 
estar bajo la vigilancia de la Admi
nistración,

Art. 8.' Serán de cuenta de los 
expositores todos los gastos de em
balaje, transportes, conducción etc, 
de sus obras hasta que se recojan, 
y desde que devuelvan recibo oficial 
de las mismas. Sólo durante el pe
ríodo en que obre dicho recibo en 
poder de los interesados correspon
den á la Administración los gastos 
que ocasionen, así como su conser
vación y custodia; pero de ningún 
modo es responsable de los casos 
fortuitos ó imprevistos.

Art. 9.* Entregada una obra, no 
podrá retirarse hasta la clausura de 
la Exposición, quedando prohibida 
la reproducción de ninguno de los 
objetos expuestos sin autorización 
escrita de su dueño.

Art. 10. Lo.s expositores entre
garán sus obras por sí mismos ó por 
medio de sus representantes autori
zados con documento firmado que 
les acredite como tales. Entregarán 
ai propio tiempo una noticia tam
bién firmada, que contendrá su nom
bre y apellido, el lugar Je su naci- 
miento, los nombres de sus Maes
tros, nota exacta de los premios ob
tenidos en las Exposicu-nes anterio
res expresando terminantemente si 
éstas han sido nacionales, provin
ciales ó extranjeras, señas detalla
das de su domicilio, ó del de su re
presentante si el expositor no resi
diese en Madrid, y título y breve 
descripción, si así les conviniera, de 
la obra ú obras presentadas, con ex
presión de las medidas de ancho y 
alto en los cuadros, y de profundi
dad en las obras que lo requieran. 
Podrán indicarse también en estas 
noticias las obras que desde la últi
ma Exposición hubiese ejecutado el 
expositor en monumentos públicos 
y que por el lugar fijo que ocupen 
en ellos no sean susceptibles de fi
gurar en la Exposición.

Los expositores podrán dejar en 
la Secretaria del Jurado una nota 
del precio en que valúan sus obras.

Art. 11. - 
cumplidas las prescripciones de los 
dos artículos precedentes, se dará á 
cada expositor un recibo talonario 
numerado, y una tarjeta personal 
intrasmisible que le dé á Conocer 
como tal y le autorice para entrar 
libremente en la Exposición, duran
te el tiempo que permanezca abier
ta, así como también el día de la 
elección de Jurados y el que se fije 
antes de la apertura para barnizar 
los cuadros, lavar las esculturas etc.

CAPÍTLUO III.

DEL JURADO.

Art. 12. El Jurado de las Expo
siciones constará de 20 individuos, 
y serán Vocales natos del mismo el 
Director general de Instrucción pú
blica, Presidente, el Directór de la 
Academia de San Fernando, Vice
presidente; los Presidentes de las 
Secciones de Pintura, Escultura y 
Arquitectura de la referida Acade
mia; el Director de la Escuela de 
Pintura de Madrid, el Director del 
Museo Nacional de Pintura y Escul
tura, el Director de la Escuela de 
Arqui teclura, y el Oficial,delN«go- 
ciado de Bellas Artes, en el Ministe
rio de Fomento, que hará las veces 
de Secretario.

Art. 13. Los expositores elegi
rán por sufragio directo cuitro Vo-
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cales más por la Pintura y el Graba
do en dulce, cuatro por la É seul tufa 
v Grabado en hueco, y tres por la 
Arquitectura, verificándose la vota
ción ante los Jurados natos, que se 
distribuirán por el Presidente, tres 
á cada una de estas Secciones.

Art. 14. Terminado el plazo pa
ra la presentación de las obras, se 
constituirán en Junta provisional 
los Jurados natos en el local que 
se designe al efecto, prévia convo
cación á los expositores; se dará 
lectura por el Secretario al capítu
lo 3.’ de este reglamento, y se pro
cederá á la votacióii de losJurados, 
votando cada expositor los candi
datos que prefiera en la Sección á 
que correspondan, presentando la 
tarjeta que acredite su derecho.

Los expositores que lo sean en 
más de una Sección podrán votar 
candidatos en todas á las que perte
nezcan sus obras

Art. 15. Serán proclamados Ju
rados los que obtengan mayoría 
absoluta de votos en cada una de 
las tres Secciones.

Art. 16. Si alguno de los Jura
dos renunciase el cargo ó si siendo 
expositor no renunciareel concurrir 
á los premios, le sustituirá el que 
le siga en número de votos en su 
Sección: en caso de igualdad de vo
tos, será preferido el que hubiere 
sido Jurado en Exposiciones ante
riores, y en igualdad decircunstan- 
cias elde mayor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado, 
se comunicará en el mismo día su 
nombramiento á cada uno de los 
elegidos, citándoles para el siguien
te: én éste quedará constituido el 
Jurado y sus tres Secciones de Pin
tura, Escultura y Arquitectura, ca
da nna de las cuales elegirá su Pre
sidente y Secretario.

Art. 18. El Jurado en pleno no 
podrá constituirse en Sesión á no 
ser convocado por su Presidente.

Art. 19. Las atribuciones del 
Jurado se referirán á los puntos de 
la admisión de obrasy su eoloca- 
ción, así como á la. propuesta de 
premios y tasación de las obras pre
miadas.

CAPÍTULO IV.
DE LA ADMISIÓN DE OBRAS.

Art. 20. La admisión delas obras 
y su colocación corresponde á cada 
una de las Secciones en que se divide 
el Jurado

Art. 21. La admisión de obras 
sje decidirá en cada Sección por ma
yoría de votos, siendo decisivo el del 
Presidente en los casos de empate'

Las obras de los que sean Acadé
micos de San Fernando ó de los que 
hayan obtenido premios primeros en 
Exposiciones anteriores se admiti
dos sin examen
^A Se avisará inmediatamente á los 
artistas cuyas obras hayan sido ad
mitidas.

Art. 22. En el local de la Expo
sición habrá una Sala destinada á las 
obras que no hayan sido admitidas 
por el Jurado, y cuyos autores de
seen exponerlas al público, los cuales 
por si ó por medio de sus represen
tantes decidirán én el término de 
24 horas, contadas desde el momen
to en que reciban aviso, si optan 
por exponerlas ó por retirarías; de
biendo en este último caso efeetuar- 
1o en el acto, prévia la devolución 
del recibo. Los que deseen exponer
las nombrarán una Comisión com
puesta de tres individuos, que cui
darán de su colocación en la expre
sada sala bajo la Inspección del Se
cretario del Jurado.

Art. 23. Cada Sección por su 
parte, así como la Comisión de Ar- 
tistasDO admitidos, dispondrá la co
locación de las obras que les corres- 
pondan, y durante esta operación 
que deberá quedar terminada con 
dos días de anterioridad á la inau
guración, 110 se permitirá á nadie 
la entrada en el local, oxceptuán- 
dose á los Jefes del ramo ó los que 
tengan ocupación oficial en el local 
y los Jurados.

Art. 24. El Secretario del Jura
do cuidará de que para dicho dia 
esté impreso el Catálogo de la Ex
posición á cuyo frente se insertará 
la lista de los Jurados.

El Catálogo se dividirá en tres 
Secciones:

1 .‘ Pintura en sus diversas da. 
ses. Dibujo, Litografía y Grabado.

2 .’ Escultura y Grabado en 
hueco.

3 .* Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se 

seguirá el órden alfabético de ape
llidos, insertandose las noticias su“ 
ministradas por los expositores.

CAPÍTULO V.

DB LOS PREMIOS.

Art. 25. El Jurado en pleno de
signará las obras que juzgue mere
cedoras de premio.

Art. 26. Las propuestas del Ju
rado no podrán exceder:

Para la Pintura y Dibujo, de tres 
medallas de primera clase, seis de 
segunda, y nueve de tercera.

Para la Escultura y Grabado en 
hueco, de dos de primera clase, tres 
de segunda, y cuatro de tercera.

Para el Grabado y Litografía, de 
una de primera clase, dos de segun
da, y tres de tercera.

Para la Arquitectura, de una de 
primera clase, dos de segunda, y 
tres de tercera.

Art. 27. Los premios consistirán:
1 .* En un diploma.
2 .* En una medalla de oro para 

los de primera clase, de plata para 
los de segunda, y de bronce para los 
de tercera.

Además el Gobierno adquirirá se

gún se lo permita la cantidad con. 
signada al efecto, las obras premia
das y las que se hallen comprendi
das dentro de lo preceptuado en el 
art. 33.

Los premios sobrantes en una Sec
ción por falta de obras ó porque las 
presentadas no hayan sidojuzgadas 
dignas de obtenerlos, no podrán en 
ningún caso aplicarse á las otras 
secciones.

Art. 28. Quedan absolutamente 
prohibidas las consideraciones y 
menciones honoríficas.

Art. 29. Cada Sección hará su 
propuesta parcial al Jurado en pleno 
y éste acordará en votación nomi
nal las obras dignas de premio en la 
Sección de Pintura, sin distinción 
de clases ni géneros, en la Escultu
ra y en la Arquitectura, cuyas obras 
nunca podrán exceder del número 
de los premios establecidos en este 
reglamento: si resultase empate en 
las votaciones, decidirá la suerte.

Art. 30. Antes de trascurir los 
15 dias primeros de la Exposición, 
el Jurado elevará al Gobierno la 
propuesta de premios acompañada 
de la tasación de las obras premiadas.

Art. 31. Durante los 15 últimos 
dias de la Exposición se colocará en 
las obras premiadas un tarjeton que 
indique el premio obtenida para 
cada una.

Art. 32. Las obras de los expo
sitores que sean á la vez Vocales del 
Jurado no podrán optar á premio, y 
así se expresará en un tarjeton fijo 
en las mismas.

Art. 33. Los Artistas que en una 
ó más Exposiciones hubiesen ya ob
tenido dos medallas de igual clase 
por la misma ó diversa^ Seccionas, 
solo tendrán opción á la de la clase 
superior inmediata, y no podrán ser 
propuestos para otra medalla de la 
misma clase, ni mucho ménos para 
una inferior; en el caso de que fue
sen considerados dignos de otro pre
mio igual á los obtenidos anterior
mente, podrá el Jurado recomendar 
al Gobierno la adquisición de su 
obra ó ser propuestos por el mismo 
para la Cruz de Cárlos III.

.A los que tuvieren ya la Cruz de 
Caballero de esta Orden se les pro
pondrá para una Encomienda ordi
naria, y si ya la hubiesen obtenido, 
para una de número.

Art. 34. Podrá adjudicarse ade
más á propuesta del Jurado en ple
no, una medalla de honor de valor 
de dos mil pesetas ó su equivalencia 
en metálico, al artista que se dis
tinguiere en la Exposición con una 
obra de mérito sobresaliente, sin 
perjuicio de que esta sea adquirida 
por el Gobierno.

Art. 35, El Jurado decidirá en 
votación nominal si ha lugar ó no 
á la adjudicación de la medalla de 
honor; y si se acordare afirmativa
mente por mayoría absoluta de vo

tos, se procederá en la misma forma 
á votar la obra que lo merezca y su 
tasación.

Madrid 26 de Enero de 1877.—El 
Ministro de Fomento, C. El Conde 
de Toreno.

Núm. 79.

JUNTA DIOCESANA
DE

CONSTRUCCIÓN Y REPÂRÂCIÔN DE TEMPLOS
DEL

, ARZ0BISPAD0 MLLAD0LID.
ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del. corriente se ha se
ñalado el dia 1.’ del mes de Marzo á 
la hora de las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación ex
traordinaria delà Iglesia parroquial 
de Velascálvaro.

La subasta secelebnrá en los tér
minos prevenidos en la instrucción 

( pub'icada con fecha 28 de Mayo de 
de 1877 ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, pre
supuestos. pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción, al adjunto modelo, 
debiendo consignar previamente co
mo garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad del cinco 
por ciento, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha ins
trucción.

Valladolid 25 de Enero de 1884.— 
Él Presidente, Benito, Arzobi.spo de 
Valladolid.—El Secretario, Dr. José 
Meseguér.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

Don N. N., vecino de.... enterado 
del anuncio publicadocon fecha......  
de..... y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de..... se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(^Fecha y /irma delpro^onentej
Nota. Las proposiciones que se hagan 

serán admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada teda proposi
ción en que no se exprese determinada- 
niente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprome
ta el proponente á la ejecución de las 
obras.
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Núm. 81.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Torre.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con la 
cantidad de doscientas setenta y 
cinco pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos, de fondos mu* 
nicipales.

Los aspirantes á tal cargo presen
tarán sus solicitudes al Ayuntamien
to en el término de ocho días á con
tar desde la publicación de este 
edicto.

Torrecilla de la Torre y Enero 25 
de 1884.—El Alcalde, Eloy Alonso. 
—Por ausencia del Secretario inte 
ríno, el primer Regidor. Zócsimo 
Alonso.

NuM. 70.

Ay'U^itamienio constitucional de 
Valladolid.

Á. las doce de la mañana del día 
4 del próximo Febrero y en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, 
Neg(Xíiado de Obras, tendrá lugar 
la subasta pública por pliegos ce-, 
rrados para la construcción de una 
cubierta de zinc que ha de colocar
se en el Kiosco de la Plaza mayor, 
cuya subasta ha de veriñearse bajo 
la presidencia de dos Sres. Regido
res, uno delegado del Exemo. Ayun
tamiento y otro del Sr. Alcalde.

Durante las horas de oficina en 
dicho Negociado se halla de mani-. 
fiesto el expediente con su presu
puesto, condiciones facultativas y 
económicas para que pueda ser exa
minado por las personas á quienes 
conviniere.

El tipo para la subasta es de se
tecientas veinte pesetas; la fianza 
para ser licitador es de treinta y 
seis pesetas que se ahumentara asta 
setenta y dos por el remate, detan- 
volviéndose al que no lo fuere y al 
que lo fuere tan pronto como sean 
aprobadas por el Exemo Ayunta
miento la recepción y liquidación 
de la obra. Los pagos se harán una 
vez aprobada por la Corporación Mu
nicipal la recepción definitiva y pre 
vio certificado del Arquitecto Mu

nicipal. No se admitirá proposición 
que no se ajuste extnetamente al 
siguiente

Modelo de projiosición.

D. acepta el pliego de condicio
nes y presupuesto para cubrir con 
zinc el Kiosco de la Plaza mayor, 
coinprometiéndose á ejecutar dicha 
obra con la baja de tanto por ciento 
(en letra) en el tipo de la subasta.

(^Fec7ia pfirma j
Valladolid 24 de Enero de 1884 

—El Alcalde, José S. Estival.
------------- .^-------------

Núm. 84.

Ayuntamiento constitucional de 
Foales.

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por la Corporación durante el 
segundo trimestre del año econó
mico corriente, el cual se forma 
por el Secretario que suscribe en 
cumplimiento y para los efectos 
del art. 109 de la ley municipal,

MES DE OCTUBRE.

Tia6.

Sesión Ordinaria.

Se aprueba la subasta de los pus- 
tos de las tierras que se hallan del 
otro lado del rio Cea: se dá cuenta 
de haber sido aprobado el presu
puesto ordinario para el año econó
mico corriente y se acuerda que por 
el Sr. Alcalde se dicten las oportu
nas disposiciones para el mejor or
den de la vendimia.

TiaU,

Sesión Ordinaria.

Se aprueba el reparto de consu. 
mos para su exposición al público y 
se acuerda prohibir el depósito de 
muladares y basuras en las calles é 
inmediaciones de la población.

Tia^i.

Sesión Ordinaria.

Se dá cuenta de un oficio del Go
bernador referente á la rendición de 
las municipales y se autoriza perso
na que recoja de la Administración 
de Propiedades é Impuestos las cé
dulas personales del año económico 
actual.

Tia 23.

Sesión Extraordinaria.

Se resuelve y acuerda sobre las 
reclamaciones presentadas contra el 
reparto de consumos.

Tía 28.

Sesión Ordinaria

Se dá cuenta de haber sido apro
bada la subasta de los pastos del 
monte: de una circular mandando 
suspender la presentación para re- 
cojer las cédulas personales: se 
aprueba el extracto Je los acuerdos 
del trimestre anterior que acuerda 
la distribución de fondos por cuenta 
del presupuesto en ampliación

MES DE NOVIEMBRE.

Jíia. 4.

Sesión Ordinaria,

No se celebró por falta de asisten
cia de los Sres. Concejales.

j Tia 11.

Sesión Ordinaria.

Se dió cuenta de haber sido apro
bado el reparto de consumos y se 
nombra á D Pedro Becares para el 
cargo de Recaudador del mismo.

JDia 18.

Sesión Ordinaria.

Se aprueba una cuenta de mate
rial de oficina y se adoptan condi
ciones para llevar á efecto la corta 
de las leñas concedidas para los ho
gares de los vecinos.

Tía 25.

Sesión Ordinaria.

Se acuerda celebrar con las so
lemnidades de costumbre la función 
religiosa de Santa Lucía, y se acuer
da la distribución de fondos men
suales.

Tia^í.

Sesión Ordinaria.

Se forma el alistamiento de mo
zos para el reemplazo del año pró
ximo.

MES DE DICIEMBRE.

Tia 8.

Sesión Ordinaria.

Se acuerda designar los ingresos 
del presupuesto destinado á cubrir, 
el déficit que por no ser suficiente 
el recargo del 18 por 100 en las 
contribuciones directas, resulta pa
ra satisfacer las obligaciones de pri
mera enseñanza,

Tia^.

SEsióN Eytraordinaria.

Se celebra el acto de rectificación 
del alistamiento de mozos para el 
reemplazo del año priximo.

Tia 9.

Sesión Ordinaria.

Se acuerda proceder á la rectifi
cación del padrón de habitantes.

Tia 16.

Sesión Ordinaria.

Se da cuenta de una circular del 
Ministerio de Hacienda relativa á la 
cobranza de contribindones y de 
haberse ultimado la corta de las le- 
ña.s concedidas en el monte.

Tia 23.

Sesión Ordinaria

Se acuerda suprimir Ias dos pla
zas de guardas municipales, publi
car la lista de electores para com

promisarios de Senadores y la dis
tribución mensual de fondos por 
cuenta del presupuesto ordinario y 
de ampliación.

Tia 29.

Sesión Extraordinaria.

Se da lectura y quedan definiti
vamente cerradas las listade mozos 
sorteables parael remplazo de 1884.

Tia 30.

Sesión Extraordinaria.

Se celebra el sorteo de los mozos 
alistados para el reemplazo del 
Ejército en el año próximo.

Roales Diciembre 31 de 1883.— 
El Secretario, Faustino Cuñado.

Aprobado por la Corporación en 
sesión de este día. Roales Enero 13 
de 1884.—El Alcalde, Tomás Gu
tiérrez.—El Secretario, Faustino 
Cuñado.

—-----------.^--------------

ANUNCIOS PARTICULARES.
PÉRDIDAS.

El día 23 del corriente á las siete 
de la noche, poco mas ó menos, ha 
desaparecido una pareja de bueyes 
del caserío de la propiedad de Juan 
Ruperez, vecino de VilIanulWt^ si
tuado dicho caseríaveísae^i4báaíBá*»*^~^ 
Navabuena, jurisdicción de Valla
dolid, siendo las señas de los bueyes: 
uno negro y otro pardo, de seis á 
siete años de edad.

El día 8 del corriente á las siete 
y media de la mañana, en la calle 
de Esgueva, de una perra de caza 
de seis meses, cruzada pointer, blan
ca, con grandes enlazada.s rojas, la 
mitad última de la cola blanca, y 
pintas rojas en las extremidades de 
las patas; al que la entregue en di
cha callenúm. 16,2.°, se gratificará.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del PeriT 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

VALLADOLID;
Imp., Lib., Encuademación y Libros rayadot

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acera de San Francisco núm. i2

Talleres, Perúí7 dupUeado
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